
Núm. 193. 
Martes 17 de Agosto. Año de 1880 . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lasleyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» B c i r m e s OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
re'spedivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1339.) 

So publica todos los dias , e x c e p t o los domingos . 

PRECIOS DE suicr.icio.f.—En ota capítol, llevado ¿ domicilio, 2'50 pesetas m-nsuale* 
anticipadas; Hiera de ella, 3'50 al mes; '.1 el trimestre; IS el semestre, y ¿S'50 por un año.— 
Se aduiílcii suscrícíones en Madrid, en la Administración del BOLETIS , plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capitul, directamente por medio de carta á la Administración, con 
Inclusión del importe del tiempo de abono en sellus.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que se*» 
a instancia departe nopobre, se insertarán oíicialmenU; asi
mismo cualitnier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane dé las mismas; pero los de interés particular p«-
garáu 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
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Gobierno civil. 
• 

VIGILANCIA.— NEGOCIADO 3.° 

D I S T R I T O S . 

Audiencia 
Bucnavlsta • 

í C e n t r o . . . . . . . . . . i . . . . . . ^ ?,. r ¡ 
Congreso.. 
Hospicio 
Hospital 
Inclusa 
Latina 
Palacio 
Universidad 

u ion del Mediodía 
Ídem del Norte 
Idc;u Delicias'. 
Ronda especial 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el presente mes. 
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RESUMEN G E N E R A L . 

Detenidos por varios conceptos 
Auxilios presides 
Armas recogidas 
Relojes recuperados... 

459 
150 

22 
» 

Total general. 631 

Madrid 31 de Julio de 1 8 8 0 . = A . Conde de Heredia-Spíuola. 

Secretaría.—Elecciones.—Circular. 

E n cumplimiento de lo que dispone 
el ar t . l . ° del líeal decreto de 10 del ac 
tual, publicado en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, núm. 196, correspondien
te al dia 14, y ou observancia do los ar
tículos 35 do la ley Provincial y 100 de 
la Electoral de 20 de Agosto de *1870, las 
elecciones de Diputados provinciales para 
la reuovaciou bienal tendrán logar en 
*°s pueblos correspondientes á los distri
tos vacantes que á continuación se ex-

Sresan, eo los dits 5 , G, 7 y 8 de Setiem-
re próximo, 

t o s Sres. Alcaldes deberán tener pre
sente para las eleccioue3 de Diputados 

A J U S Í V J Í u u i a r a i e n i o s , con uuuu uius 
anticipación al 5 de Setiembre, acor

darán y publicarán la designación del 
local en que haya de verificarse la elec
ción en cada Colegio ó Sección (art . 101 
de la ley Electoral) . 

2 . a Los Colegios y Secciones serán 
los mismos que para las elecciones mu
nicipales (art . 24 d é l a ley Provincial). 

3 . a El nombramiento de Mesa interi-» 
na, el de la defluitiva y todos los demás 
procedimientos hasta verificarse el escru
tinio, se ajustarán á lo establecido para 
las elecciones de Concejales en los ar
tículos 50 al 59 de la ley Electoral (ar
tículo 102 de la misma). 

. 4 .* . Los demás trámites hasta la pro
clamación del Diputado en la J u u t a del 
segundo escrutinio, serán iguales á los 
establecidos en los artículos 118 al 128 
de la misma ley (art . 103) . 
• K.* Eu los distritos electorales en que 
no se halle comprendido el pueblo do la 

cabeza do partido judicial presidirá, pero 
sin voto, la Juuta de segundo escrutiriio, 
el Alcalde de pueblo cabeza do distrito 
(artículo 1 0 4 ) . 

6 * Del ac ta de elección de cada dia 
se sacarán inmediatamente dos certifica
ciones literales, que autorizarán los Se
cretarios de la Mesa, .con el V.° B.° del 
Presidente, y remitirán la una á este Go
bierno por el correo más inmediato, y la 
otra, al Alcalde de la cabeza del distrito 
electoral, en pliegos cerrados y sellados 
con ol del Municipio, eu cuya cubierta 
certificarán también su contenido dos do 
los Secretarios, con el V.° B.° .del Presi
dente do la Mesa. • • • 

• 7 . a También comunicarán los Presi
dentes do Mesa al Ministro do la Gober* 
n a c i ó n y á este (xobierno civil, por el 
medio más rápido, al terminar el escruti
nio dol dia, un extracto de su resultado, 

expresando el numero de votantes y el 
d-5 los votos que hubiese obtenido cada 
candi lato por orden da mayor á menor. 
A ¿ ida abta s u r t i r á una listade los elec
tores que hayan tomado parte en la elec
ción, la cual se sacará de la numerada 
eu que hayan silo anotados I03 votos 
(artículo l l ü ) . 

8 . a La división de I03 parti los ju li-
cial¿s en distritos- para las elecciones de 
Dipútalos provinciales es la misma que 
ri^ió para las elecciones genéralos, publi
cada en el BJLETIN OFICIAL de 14 do Fe
brero do 1 8 7 1 

Aléalas cumplo á mi debor prevenir 
á dichas Autoridades que no olvi len nin
guna do las disposiciones contenidas en 
el tí-.ulo 3.° de la repetida ley sobre la 
sanción penal, COD el fin de evitarles cual
quiera responsabilidad en que por igno
rancia pudieran incurrir; advirtidudolea 



2 Martes 17 de Agosto de 1880. 

también que estoy dispuesto Á proceder 
con el mayor riqor contra los funciona
rios depi mücntcs de mi autoridad que 
indinan diiccta ni indirectamente en la 
elección. 

Por último, encarezco á las Autorida
des n.unicii ules y Presidentas de Mesa 
la necesidad de que cumplan con el más 
delicado celo y cuidado tedas las dispo
siciones do la ley y circular adjuuta, 
prcmetiém!" m<- de su rectitud y patrio
tismo IH estricta imparcialidad que se 
requiere en estos actos a fin de que la 
elección corresponda á los deseos y exi
g e n c i a de la opinión jública, siendo la 
verdadera ex| resido del cuerpo electoral. 

Madrid 1C de Agesto de 1 8 8 0 . = E 1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
Dola. 

Distritos tacantes en esta 'provincia á 
los cuales corresponde elegir Diputado 

provincial. 

!
t • 
2*' 

\ 1 * 
Universidad I 2'» 
Centro j ¿% 
_ . • i i' 
Hospicio . 2*o 

Congreso 2.* 

Hospital 1 / 
Inclusa I.* 
Colmenar Viejo 1.* 
Chinchen 2.* 
Navalcarncro Único. 
Torrclaguna Único. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Snínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ángel de Llano y 
Espinosa, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
el dia 10 del actual una solicitud pidien
do la propiedad de 12 pertenencias de 
una mina de hierro, que tendrá por nom
bre Bvena Dicha, sita en el punto llama
do las Tabla/as Bajeras, termino munici
pal de Montejo de la Sierra, d.strito mu
nicipal del mismo. 

E l terreno registro linda al Sur si
tio de la Carraña; Saliente la Choza y 
Lomo Cimero; Norte con reguera que 
baja al pueblo, y Poniente con la misma 
reguera y Prados Montes. E s t á situada 
eu la Dehesa boyal del mismo pueblo de 
Montejo. 

Designa las doce pertenencias que so
licita enesta forma: se tendrá por punto de 

. partida el sitio do las Tablazas Bajeras al 

punto donde se encuentra un crestón de 
cuarzo blanco y una zanja abierta á 2 5 
metros de distancia dul monte de unos 
trabajos antiguos que parecen ser de mi
nas; desde este punto se medirán á Po
niente 100 metros, fijándose la primera 
estaca; desdo data al Norte 2U0 metros, 
fijándose la segunda; desde ésta en direc
ción al Saliente 300 metros, fijándose la 
tercera; desde ésta en dirección Sur otros 
300 metros, fijándose la cuarta; desde ésta 
en dirección Poniente otros 300 metros, 
fijándose la quiuta, y desde ésta en direc
ción Norte 100 metros, fijándose la sexta 
estaca, quedando así cerrado el rectán
gulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado sn publique por medio de edic
tos en el BOLKTIN OFICIAL d<; la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierne 
de provincia y en el pueblo de Montejo 
de la Sierra, eu cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 23 do la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
A. Coude de Heredia-Snínola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4 .° 

Debiendo satisfacer los Ayun

ta nien tos de la provincia dentro 

do los cinco primeros dias del mes 

de Agosto próximo las cuotas del 

primer trimestre del ejercicio de 

1880-81 para gastos provinciales, 

me dirijo a los Sres. Alcaldes a fin 

de que se sirvan disponer ingre

sen las sumas correspondientes 

en la Depositada de la Corpora

ción dentro del plazo marcado. 

Madrid 30 de Julio de 1 8 8 0 . = 

El Presidente, E l Conde de la Ro

mera. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

de tos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia \&del mes de Agosto 1 8 8 0 , que se publica en este periódico oficial cen 10> 
anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art 1 .° del Real decreto de 2 0 dt Julio de 1 8 7 7 ; debiéndolos Sres. Alcaides fijat ata reiadon, 

RELACIÓN 
días de anttap 
d tas i/i.trias dt las casas constsiorialet d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Juan Marina 
£1 mismo 
D. ÍW:<nano.Manznno 
D. Jacinto Alcobcndas 
D. Lcon Cogollos 
El mismo. . . . 
D. Valeriano Redondo 
1). Marcelo Sandongil 
D. Ignacio Carralon 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Alcalá 
Meco 
Ídem 
Anchuclo 
Alameda 
Gal a pagar 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem . 
Ídem., 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem . 
Ídem.., 
ídem.., 
ídem.. 

TERMINO. 

G«tafe 
Ídem 
Robledo 
Alcalá 
Meco 
Ídem 
Anchuclo 
Oteruelo 
Galapagar 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 

Propios. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mom. 

Propios. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

37*50 
33*75 

150 
362*90 

51*25 
112*5! 

12*78 
50 

1 . 1 1 0 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 8 0 . = E 1 Jefe de. la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vtncen el dia 19 del mes de Agosto de 1880, que se publica en este periódico oficial 
áias dt anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de'20 de Julio de 1877 : debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta r\ 
á las tuertas de las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

con 10 
fijar esta relación 

COMPRADOR. V E C I N D A D . 

D. 
El 
El 
El 
l ) . 
I). 
L). 
D. 
D. 
L). 
D. 
I). 
I) 
I). 
1). 
D. 
El 
El 
El 
El 
D. 
El 
D. 
El 
El 
I). 
D. 
El 
1). 
El 
El 

Nemesio Fernandez 
mismo •• 
mismo 
mismo • • 
Manuel de Córdoba , 
Zacarías Rodr íguez . . . . . . 
Gumersindo de Francisco. 
Raimundo Gómez 
JcrOnirao Muñoz 
Juan Llena ven te 
Ral bino de Leite 
Inocencio Ruitragucño... 
Ramón Cifucntes 
Ramón Miguel Arellano. 
Hilario de Francisco. . . . 
Raimundo Gómez 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Raimundo Gómez 
mismo 
Rafael Juarranz 

mismo 
mismo ' 
Ceferino Villaseca 
Severo Villaseca 
mismo 
Sabas Carmena 
mismo • 
mismo 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mistóles 
Getafc 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Anchuclo. 
Ídem 
Ídem 
Añovcr. . . 
ídem . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . . , 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
ídem..., 
Ídem.. . 
Ídem. . 
Urbana. 
Rústica. 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem..., 
ídem.... 
Ídem.. 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem \ 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem. . 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem. 
ídem.. 
ídem.. 

T É R M I N O . 

Getafe . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Madrid. . . 
Alcorcon.. 
Getafe . . . . 
Ídem 
ídem . . . . 
Pinto 
Getafe . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
Anchuelo. 
Ídem 
Ídem 
Aranjuez , 
Ídem . . . . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Idcra. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

500 
25 

113*75 
71*25 

.904*68 
42*50 
47*75 
38 
28*75 
12*50 
lf>«38 
62*50 
15 

7*63 
141*88 
1S7*(¡3 

18*88 
25 
44*69 

1 6 2 ! 6 3 
50*68 
81*25 
10 
25*02 
11*50 

610*20 
4011*20 
302*50 
855*20 
742*90 
027*40 

Madrid 15 do Agosto de 1 8 8 0 . = E 1 Jefe de la Administración económica , Isidoro Cabanas. 
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MArtos 17 de Agosto de 1880. 

JUZGADOS DE PRlMERá INSTANCIA. 

Aurilrnchi. 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

¿e prirtera instancia de] distrito de la 
audiencia de esta capital, se sacan á pú
blica fcíübftíta varios brillantes que se h a 
llan depositados en el Banco de Castilla, 
tapad< s en la cantidad de 3.131 jesetas 
25 cuntimos, la cual tendrá lugar el dia 
30 del actual, á las diez de su mañana, BU 
la sala-audiencia de su señoría, sita bn 
el Palacio de Justicia; y se advierto que 
para interesarse en dn ha subasta ha de 
consignarse previamente la suma de 
1.000 | e-t tas. 

Msdrid 7 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
V.° B . l , = Carrasco.= El Escribano, Pe

dro López. 146 

l í m e n a * ! si a . 

Sentencia.—Tin la villa de Madrid, á 
2 8 cíe Julio de 1880, el Sr. D. José Coro-
Da. Juez n.uiijci|al é interino de primera 
instancia del distrito de Bucnavista de 
esta Cor»e; habiendo visto los presentes 
a-otí s civiles ordiuarios seguidos entre 
parte?, de la una, como di mandante, el 
Prcfeurador D. Pedro M a r g c t y A vello, 
en nombre de Doña Inocenta Martin E s -
calonilla y Garcín Cu» vas, viuda de Don 
FraLciseode Pliego Valdés, y de la otra, 
cotno demandados, los herederos de Doña 
I g n a c i a M o r a l e s Garría, de I). Marcelo de 
San Riman y de D. Juan Antonio Cam
pos, r» ] rtsei.tados por los estrados del 
Tribunal, ¿obré liberación de tres cargas 
que ¡ ( san stbre la casa Travesía 1 de la 
BalUsta , r t m . 11 mederno, 6 antiguo, 
de la ir ; i 7 : ira 3 ( 8 de esta capital; y 

1.° Resultando que el Procurador Don 
Pedro Manget y Avello, en nombre de 
D< ña Docencia Martin Escaloi.illa 3 G;.r-
cía Cu< vas, viuda de D. Francisco de 
Pliego Valdds, dedujo en 30 de Enero úl
timo demanda civil ordinaria contra los 
heiedeíos de Diña Ignacia Morales Gar
cía , de D. Marcelo de San Reman y de 
D . Juan Antonio Campos, pretendiendo 
se declare que la casa sita eu esta capital 
y su calle Tiavesía de la Ballesta, i lime
ro 11 moderno, 6 antiguo, en parte de la 
manzana 368 , núm. 9 8 del registro, ins
cripciones 1 . a y 3.*, está libre de las tros 
obligaciones que menciona; fijando como 
hechos que l ) . Juan de Quincoces, por 
testamento que otorgó en Madrid ante el 
Escribano D. Juan de Burgos en 29 de 
Mayo de 1660, por poder para ello de Don 
Francisco de Quincoces, su hermano, en 
virtud de Keal facultad de 18 de Abril de 
1665, fundó un vínculo, cuya dotación se 
componía de las casas principales que 
tenía en esta villa, que hacen esquina á 
la calle de la Luna, Corredera de San 
Pablo y calle de San José , que hacen 
por tres partes, y por la cuarta cou el 
convento de San Felipe Neri de los clé
rigos menores, y sus accesorias para c a 
ballerías y cocheras, y otras varias fin
cas : que eu este vínculo ó mayorazgo 
vino á suceder D. Luis de Pliego Val-
dés, el cual tomó posesien en 21 de 
Mayo de 1810; durante cuya época las 
casas indicadas sufrieron grandes trans
formaciones- por las obras en ellas eje
cutadas y por otras causas: que al fa
llecimiento de D. Luis Pliego Valdés, 
ocurrido en 7 de Julio de 1866, se in
cluyeron en el inventario de bienes que
dados á su maerte y como pertenecientes 
al mayorazgo iudicado varias fincas, en
tre las cuales, y con el nám. 3, se com
prendió la casa de la calle Travesía de la 
Ballesta, núm. 11 moderno, 6 autiguo, 
manzana 308, que linda al Norte con la 
•ía pública, ó sea la misma calle; al Sur 
con la casa de la Ci rredera Baja de San 
Pablo, núm. 2, y con la ig esia parroquial 
ce San Martin; al Este con la núm. 9 de 
UTraves ía de la Ballesta é iglesia cira-
? a » y al Oeste con la casa Ccrrcdera Ba
ja de San Pablo, propia déla testamen
taría indicada, registrada en el antiguo 
oficio de hipotecas á los folios 157 y 158, 
J valuada eu 557 960 rs. : que al*reali
zarte las particiones de que B6 deja he

cho mérito con feeha 31 de Octubre de. 
1867, y hallándose vigentes las \c\e$ 
de svinculadnras, se adjudicó á D. Franeis-
co Pliego V a l d é s , m; ridode la recurren
te, la, cesa deserta de la calle Travo.-ía 
de la Ballesta por el j recio iudicado, li 
bre de t< da ¿argd, porqué «s endovarias 
lasque mencionaban Iba titules de r c r -
tenencia ti e les b et es vinco ¡ res de Don 
Francisco de Quihccces, tedas puede de
cirse sin existencia legal per la no recla
mación de hace muchísimos años, lo que 
indica eftar redimidas ó prescritas,» por 
cuya razón n<> se hace expresión de las 
cargas que sobre las fincas pesasen: que 
en el concepto de libres poseyó el difunto 
Marqués de Villareal dei Tajo, padre del 
esposo d é l a demaudante, las casas que 
coLStiluían la dotación del mayoraz
go de Quincoces, sin que desde que fué 
llamado á la sucesión eu 1810 se recla
mara cantidad alguna en coucepto de 
cargas hasta su fallecimiento que ocurrió 
en 7 de Ju io de 1866, es dec¡r,eu el trans
curso de 56 años: que desde esta fecha 
hasta el dia de la demanda tampoco se 
había reclamado carga algura á los here
deros, contándose un peiiodo de cerca de 
70 años sin que las pñrsonas á quienes 
pudieran corresponder hayan ejercido su 
dt k cho, si es que alguno tenían: que 
dueño D. Francisco de Pliego Valdés de 
la casa señalada de la calle Travesía de 
la Ballesta, concertó su venta en 1877 
con D. Eusebio Julia, y al i r á formalizar 
la esentura se averiguó que en el Regis-
t to de la propiedad aparecía gravada con 
varias cargas de distinta índole; y aunque 
á la vista se comprendía que no podían 
ofrecer peligro, el comprador, no oustan-
te , no quiso adquiíirla stuo libre de todo 
gravámer ; eu vista de lo cual en la escri
tura otorgada en 6 de Junio de 1877 ante 
el Notario D. Mariano García .Sai cha se 
nactó que D. Francisco de Pliego Valdés 
haiía cuanto hubiese menester hasta de
jar libre de gravámenes la finca indicada, 
reservándose el comprador 15.000 pese
tas del pr< ció de la venta, y se ¿alándose 
el término de tres años ¡ara evacuar las 
diligei cias necesarias á tal fin: que ocur
rido el fallecimiento de ü . Francisco de 
Pliego Valdés sin verificar la liberación 
expresada, la recurrente, su viuda y he
redera, lo había j a hecho de varias de 
las cargas , quedando tan sólo las tres si
guientes: una obligación al | ago de 
30 .000 rs. que Doña Leonor Francisca 
Bustillo de Quincoces impuso en favor de 
Doña Ignacia Mírales García por escri
tura de 21 de Setiembre de 1792 ante Don 
Manuel Gouzalez Saez; otra obligación al 
pago de 114.000 rs . , que otorgó D. Se
bastian Piiego Valdés á favor de D. Mar
celo,de San Honran por escritura de 19 de 
Febrero de 1802 ante el Escribano D. Ale 

jandro Magano, y otra al pago de 78 .000 
reales, que también otorgó el propio Don 
Sebastian de Pliego Valdés en favor de 
D. Juan Antonio Campos por escritura do 
14 de Noviembre de 1802 ante el Escriba
no D. José García Jiménez: que desde 
1810 en que sucedió en la vinculación Don 
Luis Pliego Valdés, padre, del esposo di
funto de la recurrente, uada se ha pedido 
por Cafetal ni por razón de intereses de los 
préstamos indicados, ignorando de todo 
punto quiénes sean los sucesores herede
ros ó derecho-habieutos de las personas 
que hicierau los mencionados tres présta
mos; pero sean quienes fueren, su acción 
había prescrito y se estaba en el caso de 
cancelar las inscripciones respectivas en 
el Registro de la propiedad: alegando co
mo fundamentos de derecho el art. 79 
de la ley Hipotecaria, en el cual se dis
pone que puede pedirse y debe ordenarse 
la cancelación total de las inscripciones 
cuando se extinga por completo el dere
cho inscrito; el 67 del reglamento gene
ral para la ejecución de dicha ley; el a r 
tículo 134 de la misma, que fija el térmi
no de 20 años para la prescripción de la 
acción real hipotecaria, y la 5 .* , tít. 8 .° , 
libro 11 de la Novísima Recopilación, ó 
sea la 63 de Toro, que dice: «donde en 
la obligación hay hipoteca, la deuda 
prescribe por 30 años;> y por último, 
que la cancelación pretendida ha de 
obtenerse en juicio ordinario cou arre
glo á lo resuelto por la Dirección gene
ral do los Registros de la propiedad 

en 16 de Abril de 1878, acompañando 
con la demanda el testimonio de hijuela 
de D. Francisco da Pliego Valdés y Cas
tañeda, y una certificación expedida por 
el Registrador de la propiedad de esta 
Corte, en donde se hace constar la exis
tencia de las inscripciones de las obliga
ciones reseñadas: 

2 .° Resultando que admitida la de
manda se confinó traslado de ella á los 
herederos de Diña Ignacia Morales Gar
cía, de D, parceló de San Román y de 
D. Juan Antonio Campos; y mediante ig
norarse quiénes fueran y sus domicilios, 
se les emplazó por medio de ediptos iu-
setos en los perióelicos oficiales de la Ga
ceta, Di»rio y BOLETÍN de la provincia, 
emplazándoles nuevamente en la proj ia 
forma, sin que haya comparecido perso
na alguna: 

3.° Resultando que acusada rebeldía 
porel actor, se hubo por acusada, y se or
denó se entendieran las actuaciones su
cesivas en nom' re de los demandados 
con los estrados del Juzgado,comunicán-
dosedespues los autos para réj l ica , r e 
produciendo el actor lo expuesto eu su 
demamla: 

4 . ° Resultando que recibidoslosaotos 
á prueba, durante su término se ha traí
do á los autos testimonio de la cabeza* 
cláusula de institución de heredero y pió 
del testamento que otergó D. Fraucisco 
de Pliego Valdés y Castañeda en la ciu
dad de Toledo á 5 de Agosto de 1876 an-
1e el Notario de la misma D. Gregorio 
Carrasco, y otro testimoniodevariospar
ticulares de la escritura de venta de la 
casa Tra\esia de la Ballesta, núm. 11 
moderno, otorgada por D. Francisco de 
Pliego Valdés y Castañeda á favor de 
D. Emebio Julia y Garría , con fecha 6 
de Jui Lo de 1877, ante el Notario de es
ta capital D. Mariano García Sancha: 

5 .° Resultando que unidas las prue 
bas á los autos, se entregaron al actor 
para alegar de bien probado, quien los 
devolvió insistiendo en la pretensión de 
su demanda; y después de tener por eva 
cuado el traslado conferido á los deman
dados, se acordó traer los autos á la vista 
para senteucia: 

1 . ° Considerando que Doña'Inocenta 
Martin Esca'.oniila y García Cuevas, viu
da de D. Francisco de Pliego Valdés, ha 
justificado con legítimos títulos que des 
de 1810 D. Luis-le Pdego Valdés, Mar
qués que fué de Villareal del Tajo, hasta 
su fallecimiento en 1866, poseyó en con
cepto de libres las casas que constituye
ron la dotación del mayorazgo de Quin
coces, entre las cuales se halla la señala
da con el núm. 11 moderno, 6 antiguo, 
en parte de la manzano 368, sita en la 
Travesía de la Ballesta de esta Corte, 
número 98 del Registro de la propiedad, 
inscripcioues 1 . ' y 3.*: que ocurrido el fa
llecimiento de su señor padre nolítico en
tró en posesión de la indicaaa finca so 
difunto esposo D. Francisco de Pliego 
Valdés y Castañeda, quien lo disfrutó 
hasta el dia 6 de Julio oe 1877, en que la 
vendió á D. Eusebio Julia y García, sin 
que durante este período de más de 69 
años se haya reclamado cantidad alguna 
para la solvencia de los tres créditos 
mencionados en el primer resultando: 

2.° Considerando que llamados por 
edictos los herederos ó causa-habientes 
de las personas á cuyo favor resultan las 
inscripciones cuya cancelación se preten
de, no han comparecido á sostener los 
derechos que pudieran corresponderás, 
siendo de presumir, ó que las obligacio
nes que aquellas garantizan se cumplie
ron, ó que conceptuando no tener derecho 
para hacer reclamación, máxime tratán
dose de bienes vinculados,han considera
do inútil su presencia en estos autos: 

3 .° Considerando que la prescrij cion, 
á la vez que es un modo singular de ad
quirir la propiedad, es tamlncu un medio 
de libertarse del cumplimiento de una 
obligación; y que el tiempo marcado pa
ra ello es el de 20 años si se trata de ac
ción real hipotecaria, contados desde el dia 
en que pueda ejercitarse, seguu el artícu
lo 134 de la ley Hipotecaria, y de 30 si la 
acción dimana de una deuda garantida 
con hipoteca, conforme á la ley 5 . ' , título 
8.*, libro l l do la Novísima Recopilación, 
ó sea la ley 63 de Toro: 

4 . ° Considerando, por tanto, que ha 
hiendo transcurrido ceren do 70 años sin 
haberse satisfecho cant.dad alguna para 
lasplveuci i de los créditosque las inscrip
ciones aseguran, es evidente que, á tenor 
de las disposiciones legales, han prescrito 
las acciones que de aquellas dimauan, y 
en su consecuencia libre la fiuca de las 
responsabilidades á que estaba afecta: 

5 . ° Considerando que es procedente 
en su virtud acordar lacaucdacionsolici
tada por h-illarse comprendido el caso 
actual en el núm 2.° del art. 79 de la ley 
Hipotecaria 6 igual número del 97 de su 
reglamento: 

Vistas las leyes y artículos citados; 
Fallo que debo declarar y declaro que 

la c a í a núm. 11 moderno, 6 antiguo, en 
\ ai •te de la manzana 368, núm. 98 del Re

de la propiedad é inoripciones 1 .* 
y 3.", s.ta eu la calle Travesía de la B a 
llesta de esta Corte, que linda al Norte 
con la .vía pública, ó sea la misma calle; 
al Sur con la casa de la Corredera Baja do 
San Pablo, uúm. 2 y con.la iglesia par
roquial de San Martin; al Este con la 
núin-ro 9 de la Travesía do la Ballesta ó 
iglesia citada, y al Oeste con la casa Cor
redera Bajado San Pablo, propia de la 
testamentaría de D. Luis P.iego Valdés, 
registrada eu e l antiguo oficio de hipote
cas á los folios 157 y ¿58,. se halla libre de 
las tres obligaciones siguientes: una al 
pago de 30 .000 rs . , que Doña Leonor 
Francisca Bustillo de Quincoces impuso 
en favor de Doña Ignacia Morales García 
por escritura de 21 de Setiembre de 1792, 
otorgada ante D. Manuel González Saez; 
otra al pago de 114.C00 rs . . que otor
gó D. Sebastian Pliego Valdes á lavor de 
D.Marcelo de San Román per escritura 
de 19 de Febrero1 de 1802 ante el E s c r i 
bano D. Alejandro Magano, y otra al pa
go de 78 .000 rs . , que también otorgó 
el propio D. Sebastian de Pliego Valdés 
á favor de D. Juan Antonio Campos por 
escritora de 14 de Noviembre de 1802 a n 
te el Escribano D. José García Jiménez; 
y eu su consecuencia cancé'ense las ins
cripciones existentes eu el Registro de la 
propiedad, para lo cual so librarán los 
oportunos mandamientos luego que sea 
ejecutoria esta sentencia, que se publica
rá eu los periódicos oficiales do esta c a 
pital. 

Así por esta mi sentencia definitiva lo 
pronuncio , mando y firmo.=José Co
rona. 

Publicación.=La sentencia anterior 
ha sido leida en este dia por el Sr. Don 
José Corona, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, estando celebrando 
audiencia pública en Madrid á 28 de J u 
lio de 1880, de que doy fe .=Lorenzo San
cho. 1 7 3 — P . 

Congreso. 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal del 
distrito de . la Audiencia é interino de 
primera instancia del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria so llama 
y emplaza por término de 10 dias á un 
joven desconocido, (jue en unión de S a u -
tiago laabelo Grande Boato, que se en
cuentra preso, sustrajo un porta-monedas 
á oua señora en la plaza del Ángel la 
mañana del dia 17 de Junio último, des
apareciendo eu seguida, sin que se sepa 
quién sea, ignorándose sus señas y demás 
circunstancias personales, con el fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Escr i 
banía de D. Julián Fernandez Viso á 
responder á los cargos que le resultan en 
la sansa criminal pendiente contra dicho 
descouocido con motivo de la referida 
sustracción; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X I I (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades, así civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del meucionado J O 
ven desconocido á disposición do este 
Juzgado. 

Madrid 11 de Agosto de 1 8 8 0 . = C á r l o s 
Alvarez = P o r mandado de su señoría, 
Julián Fernandez Viso. 



» 

Martes 17 de Agosto do 1880. 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal del 
distrito de la Audieucia é iuteriuo de 
primera instancia del Congreso de es
ta Corte. 
. Por la presente requisitoria se cita y 

emplaza por termino de ludias á Luis 
López, alias Zun, cuyas señas perso
nales y demás circunstancias so ignoran, 
que se dice liabor VIVÍ lo en la calle del 
Mesón de Paredes, nú.u. 34 . ignorándose 
su actual paradero, con el fiu de que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de I). Antoliu Váleles á responder á los 
cargos que le resultan en causa e r n i -
nal pendente contra el mismo y José 
Martínez Moreno por hurto de dos llama* 
dores en la callo del Gobernador, nú ñero 
5 , el dia 23 de Julio ultimo; apercibido 
que de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
logar. 

En nombre de S. M. el'Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares é indi-
viduos de la policía ju licial procedan á 
la busca y c a p t u n del mencionado Luis 
López, alias Zuri, á disposición de esto 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 11 de Agosto de 
1880 .=Cárlos Alvarez .=Por mandado de 
de su señoría, Antoliu Valdés. 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal del 
distrito de la Audieucia é ¡uterino del 
de primera instancia del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Francisco Meudez Rubio, cuyo 
actual paradero se ignora, para que eu el 
termino de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del preseute, se persone en la 
cárcel do hombres á extinguir la pena de 
un mes y uu dia de arresto mayor que le 
ha sido impuesto por la Sala de lo crimi
nal de esta Audieucia eu la causa que se 
le siguió por lesiones. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que si fuere hallado dicho sujeto sea con
ducido á la cárcel de hombres á mi dis-
posiciou. 

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 
1880 .=Cárlos Alvarez.—Por mandado do 
su señoría, Rafael Valdivieso. 

D. Carlos Alvarez Guijarro, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta c a 
pital. 

Por el presente se cita y llama á los 
cuatro sujetos desconocidos, uno de ellos 
de 14 ó 15 años, que en la tarde del 31 
de Julio último, á eso de las seis de la 
tarde, acompañaban á Pedro Muñ i¿¡ 
Alonso, barquillero de oficio, y de los 
cuales Uno propuso á Jesús García Co
mendador la compra de uua sortija en el 
Salón del Prado, cuyas demás señas se 
ignoran, para queeu el térmiuo de seis 
dias se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que instruyo 
por hurto; apercibidos quo de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
l u g a r . 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1880 .=Cár los Alvarez .=Kl Escribano, 
Kzequicl Arizmendi. 

Inclusa. 
E n virtud de providencia del Sr Juez 

municipal é interino de primera instan-
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en cumplimiento de un exhorto del 
de igual clase del distrito do San Vicen
te do la ciudad de Valencia, se cita y 
llama á D. Higinio Rodríguez Lacasa, 
para que comparezca eu dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar la de
claración quo se interés:); apercibido que 
de uo verificarlo dentro de dicho térmiuo 
le parará el perjuicio quo hava lugar. 

Madrid 5 do Agosto "de 1 8 8 0 . = 
V . ° B . ° = A r a n d a . = P o r su mandado, Vic
toriano Moreno. 

Lailna. 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistra

do de Audiencia do las de fuera do 
cata Corto y Juez do primera.iustaucia 
del distrito de la Latina. 

' Por la presento requisitoria se cita á 

Juan de la Cruz Expósito, natural de 
Granada, procedeute de la Inclusa, sol
tero, do 31 años do edad y de o.icio al-
bañil, cuyo domicilio se ignora, á fin de 
quo eu término di 10 dias comparezca en 
el referí lo Juzga lo para la práctica de 
una diligencia cu la causa que se le si
gue por robo. 

Se ruega á todas las Aut >riladcs y 
se encarga á los agentes de la policía ju
dicial qu» tengan noticia del paradero do 
dich i sujeto, se sirvan pr leedor á su de
tención, con luciéndolo á la cárcel de 
hombres do esta capital. 

Dado en M i l r i l á 5 de Agosto de 
1830. -Eurique Iñigu"Z. = Por m i n í a l o 
de su señoría, S¿veriano do Diego. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez «le primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano quo sus
cribí!, se cita y llama á Antonia Arguelles 
y Ramón, de 29 años de ed id, viuda, que 
parece habitó.en la calle de límbajadores, 
uúmero 1G, buhardilla, para que eu tér
mino de seis dias comparezca en la au
dieucia de su señoría, sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de ampliar su decla
ración eu causa criminal que se sigue por 
hurto de unos pendientes á la misma An
tonia Argü riles. 

Madrid 11 de Agostod'i 1880 = E l E s 
cribano, Pedro Saiuz de Aja. 

. En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio, en autos 
ejecutivos promovidas por D. Ssrapio 
Martin de la Peni contra D. Agustín 
López Calvo sobro pago de pesetas, se 
requiere en forina por me lio del p/eseute 
á Doña Salvadora Nieolasa Toribios y á 
D. Pedro Diaz Sal, cuyo actual loaiiciüo 
se ignora, para qu? concurran á percibir 
eu la parte que les correspouda la can
tidad producto eu venta de la casa nú
mero 10 de la calle de Mira el Río Baja, 
y cancelar la escritura hipotecaria que 
sobre ella fué constituida á favor de su 
causante D. Manuel Díaz Menen lez por 
ante el Notario de este Colegio D . M a 
nuel de las Heras. 

Madrid 4 de Agosto de 1 8 3 0 . = J u a n 
Joaquin Jimeuez. 

I*nlao!o. 
D% Francisco Galicia y Junquera, Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á José Fuentes López, de 28 
años, casado, jornalero, que es uatural 
do Rodiuoso, provincia do Lugo, hijo de 
José y do Antonia, de buena estatura, co
lor moreno, barba y pelo castañ », boca 
y nariz regular, ojos como el pelo, y vis
te pantalón y blusa de tela d« algodón 
azul, alpargatas y gorra, sin que tenga 
ninguna señal particular, hubiéndese au
sentado de esta Corte, ignorándose su 
paradero, para que comparezca eu este 
referido Juzgado y Escribanía de Dou 
Enrique González Bedmar, sitos en el 
Palacio de Justicia, dentro del térmiuo 
de 15 días , á d signar defensores para 
la causa quo se lo sigue por atropello; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar 
y será declarado rebelde. 

Por tanto encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes 
de policía judicial procedan á la busca y 
captura de referido José Fuentes López, 
conduciéndolo á disposición del que pro
vee con las seguridades convenientes. 

Dado eu Madrid á 26 Julio de 1 8 8 0 . = 
Francisco G a l i c i a . = Enrique Guuzalez 
Bedmar. 

Universidad. 
D. José Alfonso de Egni/ábal, Juez inte

rino de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corto. 

Por el preséntese anuncia la venta 
en pública subasta de varios efectos per
t e n e c i e r e s áD . F i a i i o u o >García Padrós, 
que se hallan depositados eu poder de 
i ) , lguacio Rey, quo vive calle do la 

Concepción Jeróaima, nú n. 4 1 , cuarto 
segundo, y han sido tásalos eu la cau-
tidad 2.497 posetas. Para el remate se 
ha señalado las nuive de la mañana del 
dia 28 del actual eii la ¡ta liépeia de esto 
Juzgado, sito en el ex convento de las 
Salesas; advirtiéu lose que no so admiti
rán posturas qu a no cub'au las dos ter
ceras partes di dicha t isaci ib. y que los 
autos estarán do miuifi'sco e i la Escri 
banía del actuario hasta el dia de la su
basta. 

Madrid 14 do Agosto de 1 8 8 : ) . = 
V.° B . u = 1 5 g u i z á b a l . = P o r mandado de 
su señoría y n>r mi compañero Sr. S o -
riauo, Manuel Viejo. . 1 4 3 

Ministerio do H icio i d a . 

Subsecretaría.] 
Dotar niñadas por Real orden dc20 do 

Abril último las bases cou arreglo á las 
cuales ha de proco lerso á adju Upar una 
pensión que, cou cargo á los fon los pro
ducid ) S por el arrea lamió ito del Te uro 
Re il, fué desuñada por otra Rial disposi
ción do 4 de Di cío ubre anterior á uu mú
sico emañol Profesor de trompa, se abre 
por este Mhistorio*, en cu nplimie ito de 
lo dispuesto e a ' l a c í ta la Re il órdea do 
20 do Abril, un concurso público bajo las 
siguieates condiciones: 4 

1.* Para ser admitido al concurso ú 
oposición es in lispeasablo s¿r esp mol, y 
no haber cumplido 35 añ ) S el día en que 
se firmo la solicitud. 

2." Los aspirantes presentarán sus 
instancias, acompañadas de la partida do 
bautismo, en este Ministerio de itro de 
los 40 días siguientes al en que se publi
que este anuncio en la Gaceta de Ma Irid. 

3.* Los opositores deoeráa hacír en 
público, y en el local, di i y hora que se 
designen, los siguí Mitos ejercí cios: 

Pirmc-o. El de ejecutar 0 1 la tro n-
pade mauo, ó con lado pistones ó cilin
dros, una pieza, á su ele ; ; ioo , la 00 ti 
será acompañ 1 la al ¡>i mo ó por cuarteto 
de instrumentos de cuerda. 

Segundo. El de ejecutar alternati
vamente en la trompa de mano y eu la 
de pistones ó cilindros otra pieza, escri
ta para ambas clasc3 de instrumentos, 
que el Jurado les entregará, y la cual 
habrán de estuliar incomunicados eu el 
término de cuatro horas. 

Tercero. El de ejecutar de repeute 
un estudio en la trompa de cilindros ó 
pistones. 

4 a El concurso se verificará en Ma
drid cuando lo determine este Ministerio, 
y se anunciará con la antelación debida 
para evitar perjuicios y gastos á los opo
sitores que residan fuera de la Corte. 

5 . a El opositor que á juicio del J u 
rado reúna en urado superior todas las 
cualidades artísticas que se requieren pa
ra sobresalir en la ejecución propia del 
instrumento de que se tr ita recibirá co
mo premio una pensión de 3.500 pesetas 
anuales, durante dos años consecutivos, 
á fin de que permanezca el primero en 
Austria y el segundo eu el punto que más 
convenga, estudiando con los profesores 
de mayor mér.to á que pudiere acudir, 
para completarsus conocimientos teóricos 
y perfeccionarse en la práctica. También 
percibirá500 pesetascomo indemnización 
de gastos do su primer viaje al salir de 
España, y otras 500 por los del de regre
so á l a Península. 

6 . a El pensionado quedará obligado á 
regrosar á Madrid en cuanto cumpla en 
el extranjero los dos añ>s mencionados, 
y á permanecer otro más en esta Corto á 
disposición de la Escuela de Música y De
clamación para transmitir en ella los co
nocimientos que hubiere adquirid»; y en 
este último año percibirá la pensiou do 
2.500 pesetas por mensualidades venci
das, sin descuento. 

7.* Para juzgar del mérito de los opo-
sitadores se formará uu Tribunal de cinco 
individuos nombrados poroste Ministerio 
do entre los que componen la Sección de 
Música de la Real Academia de Bollas 
Artes de San Fernando y los Profesor es 
de 4a Escuela »!e Música y Declamación. 

Madrid 6 de Agosto de 1 8 8 0 . = E l Sub
secretario, R. Villavcrde. 

Establec¡ las por Real orden do 20 de 
Abril último las bases á que ha de 8 o m 0 . 
terse la adju lición do cuatr > pe i 3 i l ) Q e * 
do 1.500 pesetis anuales por término de 
tr ;s años, que fueron destina las p , r o t r < l 

Real disposición de 4 de Diciembre ante , 
rior, cou cargo á los fondos producidos 
por el arrea lamiento d :l Teatro Re i| a 

alu unos de luesouclado Música y Decla
mación, y de lus cuales correspondo dos 
á la easeñanza de cauto y las otras dos á 
la tle declamación, so abre por este Minís-
torio, en cumplimiento de lo dispuesto p 0 f 
la Real orden Citada de 20 de Abrd últi
mo, un concurso público que se ve ¡lisará 
con sujeción á las siguientes condíci mes; 

1 . ' Para aspirar á dichas pensiones 
se presentará en la Secretaria do la I5s. 
e u ' i a d ' Música y Declamación, hasta 
las seis de la t a r l e del 1." de O :tubre 
próxi no, dia siguiente al de la ter nina-
ciou reglameat iría de la m itrí mía, soli-
citu 1 del interesado, ó de sus pa Ires, tu
tores ó represo itantes, acompañada de 
documento que acre lite haber efectuado 
su matrícula en la referida Escuela, y de 
la partida de bautismo para justificar 
que los aspirantes no tienen meaos de 16 
añ >s ni más do 2 2 si fueren alu nnas, Q ¡ 
menos de 18 ni más de 24 si fueran 
alumnos. 

2.* Los ejercicios que habrán de prac
ticar los aspirantes se efectu ir LO eñ I03 
seis pri ñeros dias del propio I U J S de O c 
tubre. 

3.* Para poder obtener estas pensio
nes han de le nostr ir los aspirantes, co
mo requisito indispensable, qua poseen 
las facultades naturales, la iutelige icia 
y las condiciones personales necesarias 
para pode* sobres ilir en la esc iua . Al 
afecto el Tribunal de examen determina-
rá, en cada caso y conforme al grado de 
instrucci m del aspirante," los ejercicios 
que deba praethar , de'piealo además 
preceder al otorg uni mto de pensión in
forme facultativo sobre quo el que h a 
ya de ser agr iciad > coa e.la os de cons
titución sana y robusta. 

4 . ' En todo lo relativo á este examen 
y á la adjudicación de la3 pensiones e n 
tenderá uu Tribunal c impuesto d e d o s 
individuos do nú ñero de la Sección de 
Música de la Real Academia do Bellas 
Artes de San Fernando, y dol Director y 
dos Profesores de cauto de la Escuela de 
Música y Declamación, caaudo se trate 
da las pe isioaes para alu unos de la e n - « 
señanza lírica; y otro Tribunal formado 
por dos ¡ndivídu >s de nú ñero de la Real 
Acá leuv.a Española y el Director y dos 
Profesoras do Declamación de la misma 
Escuela, cuando se trate de lasdestinadas 
á alumnos de la enseñanza dramática. 
Ambos Tribunales serán nómbralos por 
este Ministerio, y estarán facultad)s para 
hacer nuevo llamamiento deutro del tér
mino de uu mes, si do este coucurso re
sultare siu proveer alguna de las cuatro 
pensiones. 

5 . a Para el mejor logro de los fines de 
estas pensiones, y cou objeto de quo no 
se pueda alegar ignorancia de los deberes 
que Con ellas so c «ntraou, los agraciados 
firmarán las obligaciones de disciplina es
colar á que debou quedar sujetos, y el 
compromiso de su' cstreuo ulterior en el 
teatro con las garantías que en su favor 
so estipulen oportunamente, si por parte 
de las empresas no se presentase algún 
obstáculo. 

Madrid 6 de Agosto de 1 8 8 0 . = E 1 Sub
secretario, R. Villaverde. 

Anuncio. 
A Santiago Sánchez del Carpió Tajo 

so lo ha perdido el dia 11 del presente 
nn borrico do seis á siete añ >s, rucio, se
ñal en la mano derecha, en un menudi-
llo dado do untura: el que lo haya encon
trado puede remitirlo á la posada del 
Angol y se le dará lo que valga por el 
hallazgo. 145 
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